
 

 

ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN Nro. 013 EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN 

 

JUEVES, 07 DE DICIEMBRE DE 2023  

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 15h02 del 07 de diciembre del 

año dos mil veintitrés, conforme la convocatoria Nro. 013, de fecha 06 de 

diciembre del año dos mil veintitrés, realizada al amparo de los numerales 4, 8 y 

9 del artículo 27, 64 y 66 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria General del 

Concejo Metropolitano de Quito, se lleva a cabo en modalidad virtual a través de 

la plataforma “Teams”, la sesión Nro. 013 extraordinaria de la Comisión de 

Presupuesto, Finanzas y Tributación, presidida por el concejal Fidel Chamba y 

donde actúa como Secretaria de Comisión, por delegación de la Secretaria 

General del Concejo Metropolitano de Quito, la señorita Daniela Palacios 

Navarrete.  

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el cuórum 

reglamentario en la plataforma Teams, arrojando el siguiente resultado: 

 

REGISTRO ASISTENCIA - INICIO DE SESIÓN (Cuórum) 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE 

Héctor Cueva 1 --- 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer 1 --- 

Adrián Ibarra 1 --- 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 5 0 

 

Una vez constatado el cuórum legal y reglamentario, el señor concejal Fidel 

Chamba Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, 

declara instalada la presente sesión y solicita que por Secretaría se proceda a dar 

lectura a la convocatoria y orden del día que se detalla a continuación:  

 

“Por disposición del señor Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación, Concejal Fidel Chamba Vozmediano, y de la Secretaria General del 

Concejo Metropolitano de Quito, Doctora Libia Rivas Ordoñez, de conformidad con 

los numerales 4, 8 y 9 del artículo 27, 64 y 66 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria 

General del Concejo, me permito convocar a las señoras y los señores Concejales 

miembros de la Comisión a la Sesión Extraordinaria No. 013, a realizarse el día 



 

jueves 07 de diciembre de 2023, a las 15h00, a través de medios telemáticos, con el 

objeto de tratar el siguiente orden del día:  

1.- Conocimiento del proyecto de ORDENANZA METROPOLITANA 

SUSTITUTIVA DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO III DEL LIBRO III.5 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y 

ADICIONALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 

REGIR PARA EL BIENIO 2024-2025”.  

  

Presidencia: Al ser una sesión extraordinaria no requiere de aprobación del 

orden del día. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

El señor Presidente solicita que se dé paso al único punto del orden del día. 

 

1.- Conocimiento del proyecto de ORDENANZA METROPOLITANA 

SUSTITUTIVA DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO III DEL LIBRO III.5 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y 

ADICIONALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 

REGIR PARA EL BIENIO 2024-2025. 

 

Directora Metropolitana Tributaria: Realiza la presentación acerca del marco 

normativo que rige a este proceso de proyecto de ordenanza, en virtud de lo cual 

presenta la tabla del impuesto predial urbano con sus 19 tramos que muestra el 

límite inferior con la tarifa del 0,25 por 1.000, tarifa excedente y la tarifa excedente 

del 5 por 1.000 como límite superior. En cuanto al impuesto predial rural la tabla 

se mantiene y para cada uno de los montos límites hasta el valor catastral de cada 

uno de los tramos, se ha calculado el valor básico y el valor excedente en base a 

las tarifas básicas y excedentes por 1.000.  

 

Respecto a los tributos adicionales para el impuesto predial urbano se tiene el 

impuesto a los inmuebles no edificados, contribución para el Cuerpo de 

bomberos y la tasa por los servicios de seguridad ciudadana, convivencia 

ciudadana y gestión de riesgos; en el caso del impuesto predial rural se tiene 

únicamente la contribución para el Cuerpo de Bomberos y la tasa por servicios 

de seguridad ciudadana, convivencia ciudadana y gestión de riesgos. Se ha 

mantenido el esquema de distribución de los distintos tramos de cada una de las 

tablas impositivas, así como los límites inferior y superior; las variaciones 

positivas e incrementos que se pueden ver obedecen a incrementos en el valor 

catastral por la actualización en el avalúo de los predios. 

 



 

(Se adjunta la presentación en el Anexo 1) 

 

Presidencia: Solicita que por Secretaría se dé lectura de la primera moción. 

 

Secretaría: Procede conforme lo solicitado, moción: “Constituir la mesa de trabajo 

para el tratamiento del Proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA 

SUSTITUTIVA DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO III DEL LIBRO III.5 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DEL 

IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y ADICIONALES EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A REGIR PARA EL BIENIO 2024-

2025”, que será integrada por los concejales miembros de esta Comisión o sus 

representantes, así como por el señor Administrador General, Directora Metropolitana 

Tributaria, Directora Metropolitana Financiera, Secretario de Hábitat y Ordenamiento 

Territorial, Directora Metropolitana de Catastro y Procuraduría”. 

 

Una vez que la moción ha recibido apoyo, en cumplimiento de la disposición de 

Presidencia, se procede a tomar votación, registrando los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes Comisión A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Héctor Cueva 1 --- --- --- --- 

Diana Cruz  1 --- --- --- --- 

Estefanía Grunauer 1 --- --- --- --- 

Adrián Ibarra 1 --- --- --- --- 

Fidel Chamba  1 --- --- --- --- 

TOTAL 5 0 0 0 0 

 

Proclamación de resultados: Con cinco votos a favor, se aprueba la resolución: 

“Constituir la mesa de trabajo para el tratamiento del Proyecto de “ORDENANZA 

METROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO III DEL 

LIBRO III.5 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y 

ADICIONALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A REGIR 

PARA EL BIENIO 2024-2025”, que será integrada por los concejales miembros de esta 

Comisión o sus representantes, así como por el señor Administrador General, Directora 

Metropolitana Tributaria, Directora Metropolitana Financiera, Secretario de Hábitat y 

Ordenamiento Territorial, Directora Metropolitana de Catastro y Procuraduría”. 

 

Presidencia: Solicita que por Secretaría se dé lectura a la segunda moción. 

 

Secretaría: Procede conforma lo solicitado, moción: “Requerir al señor 

Administrador General el informe Técnico Tributario y Financiero, que sustente 



 

el texto del proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DEL 

CAPÍTULO II DEL TÍTULO III DEL LIBRO III.5 DEL CÓDIGO MUNICIPAL 

PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DEL IMPUESTO A LOS 

PREDIOS URBANOS Y RURALES Y ADICIONALES EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO A REGIR PARA EL BIENIO 2024-2025”. Los 

indicados informes serán presentados hasta el día 11 de diciembre del 2023”. 

 

Una vez que la moción ha recibido apoyo, en cumplimiento de la disposición de 

Presidencia, se procede a tomar votación, registrando los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes Comisión A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Héctor Cueva 1 --- --- --- --- 

Diana Cruz  1 --- --- --- --- 

Estefanía Grunauer 1 --- --- --- --- 

Adrián Ibarra 1 --- --- --- --- 

Fidel Chamba  1 --- --- --- --- 

TOTAL 5 0 0 0 0 

 

Proclamación de resultados: Con cinco votos a favor, se aprueba la resolución: 

“Requerir al señor Administrador General el informe Técnico Tributario y Financiero, 

que sustente el texto del proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA 

SUSTITUTIVA DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO III DEL LIBRO III.5 DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DEL 

IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES Y ADICIONALES EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A REGIR PARA EL BIENIO 2024-

2025”. Los indicados informes serán presentados hasta el día 11 de diciembre del 2023”. 

 

Presidencia: Habiéndose agotado el orden del día para la presente sesión, siendo 

las 15h59, se clausura la sesión. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN SESIÓN 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Héctor Cueva 1 --- 

Diana Cruz  1 --- 

Estefanía Grunauer 1 --- 

Adrián Ibarra 1 --- 

Fidel Chamba  1 --- 

TOTAL 5 0 

 

 



 

Para constancia firma el Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación, y la funcionaria delegada por la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano, a la sesión de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación. 

 

 

 
 

 

Fidel Chamba 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN. 

 

 

 

 

 

Ab. Daniela Beatriz Palacios Navarrete 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN. 



ANEXO 1 

 

 

 





 Artículos 495, 496 y 497 del COOTAD

Determinan la obligación de los GAD’S de actualizar cada bienio el catastro de los bienes que
están bajo su jurisdicción y el impuesto predial.

• Artículo 505 del COOTAD

El valor catastral imponible es la suma de los valores imponibles de los distintos predios incluidos los
derechos que posean en condominio, luego de efectuar la deducción por cargas hipotecarias que
afecten a cada predio.

• Artículos 504 y 517 del COOTAD - (Banda impositiva)

Predial urbano: de cero punto veinticinco por mil (0,25/1000) a un máximo del cinco por mil (5/1000).
Predial rural: de cero punto veinticinco por mil (0,25/1000) a un máximo de tres por mil.









Tributos adicionales

Predial Urbano Predial Rural

1.- Impuesto a los inmuebles no edificados
2.- Contribución predial para el Cuerpo de Bomberos
3.- Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, 
Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos

1.- Contribución predial para el Cuerpo de Bomberos
2.- Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, 
Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos

• Artículo 507 del COOTAD 
El impuesto a los inmuebles no edificados establece un recargo anual del dos por mil (2/1000) que se cobrará

sobre el valor de los inmuebles hasta que se realice la edificación.

• Artículo 33 de la Ley de Defensa contra Incendios
La contribución predial a favor de todos los cuerpos de bomberos es el cero punto quince por mil del avalúo,

tanto en las parroquias urbanas como en las parroquias rurales.

• Artículo 1666 del Código Municipal 
La Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos

se pagará de acuerdo a los rangos de sectorización y conforme porcentaje aplicable al SBU del

año del hecho generador.
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-
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Hasta 178 Salarios Básicos Unificados ($ 80.100 en

2023).

Características del segmento de
Vivienda de Interés Social (VIS)

• Ordenanza Metropolitana No. 029 – 2021.

Art. (…) 12, sancionada el 21 de diciembre de

2021.





Fecha de corte: 31 de Octubre de 2023
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